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DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS:  ROBERTO CARLOS SÁNCHEZ DUARTE 

 

AUTO EN 01CuadernoPrincipal 

 

Se acepta la RENUNCIA al poder presentada con correo electrónico del 

18/09/2023 (ítem 038) por el abogado JUAN PABLO DÍAZ FORERO, apoderado judicial del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. -FNG-, reconocido en auto del 14 de junio de 2023 

(ítem 027). 

 

Se indica que dicha renuncia sólo pone fin al poder cinco días (5) después de 

presentado ese memorial, de conformidad con el inciso cuarto del art. 76 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta el escrito de cesión aportado con correo electrónico del 

06/09/2023 (ítem 037) se ADMITE la intervención de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

y de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. como LITISCONSORTES de la demandante. 

 

Se NIEGA tener a dichas entidades como sustitutas de la actora, pues para que 

proceda eso, es requisito la aceptación expresa de la parte demandada (art.  68 inc. 3 del 

C.G.P.) y ello no ocurre aun en este asunto. 

 

Se ADVIERTE que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso (C.G.P., 

art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

WILSON PALOMO ENCISO 



JUEZ 

(3) 

 
NA 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4925ccd37d46968967710b6c4a95baab75b3fd1ffdb0f7f5544747815fec17c4

Documento generado en 25/10/2023 07:55:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO
	RADICADO No. 2022-00077
	PROCESO:   EJECUTIVO
	DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.
	DEMANDADOS:  ROBERTO CARLOS SÁNCHEZ DUARTE
	AUTO EN 01CuadernoPrincipal


